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e dedicatevi le ore necessarie. Alimentate la vostra vita di pieta con il nutrimento so
stanzioso della dottrina della Chiesa, che qui vi yerra offerta in abbondanza. Se man
ca un impegno serio per migliorare la vita interiore, il progresso nella scienza della fe
de risulta arduo e, com'e ovvio, arido. Fate vostro 11 consiglio che soleva dare iI Fon
datore dell'Opus Dei: "Se studiate bene la Teologia, scoprirete molti aspetti meravi
gliosi nel contenuto ricchissimo della dottrina rivelata. E la Teologia si studia bene 
quando la materia di studio diventa materia d'orazione. Immagino -sono ancora pa
role di Mons. Escrivá de Balaguer- che questo avra fatto San Tommaso, il quale, co
me si afferma, diceva che il suo libro era il crocifisso. Cosi riusciva ad avere luci che 
con la sola intelligenza non si ottengono" 9. 

All'inizio di questo nuovo anno accademico, mi e caro invocare su di voi, pro
fessori, alunni e personale del Centro Accademico Romano, l'effusione del Paraclito: 
Vení, Sancte Spirítus, et emítte caelitus lucís tuae radíum 10: vieni, Spirito Santo, ed 
invia dal Cielo un raggio della tua luce. E con Sant'Agostino ribadisco che riceveremo 
lo Spirito Santo "se amiamo la Chiesa, se viviamo uniti nella carita e ci gloriamo del 
nome di cattolici e della fede cattolica. Nella misura in cui ami amo la Chiesa, abbia
mo lo Spirito Santo" 11. 

Al Paraclito rivolgiamo, quindi, le nostre suppliche, chiedendogli, con l'interces
sione della Vergine Santissima, di assistere con sovrabbondanza coloro che lavo rano 
in questo Centro Accademico Romano della Santa Croce. Cosi sia. 

(9) Mons. J. Escrivá de Balaguer, anno 1971. 
(10) Solennita della Pentecoste, Sequenza. 
(11) Sant'Agostino, In Ioannis Evangelium tractatus, 32,8. 

* * * * * 

Lettere e Discorsi 

Alla Facolta di Diritto Canonico dell'Universita di Navarra (Giugno 
1985). 

Nella ricorrenza del XXV anniversario della Facolta di Diritto 
Canonico dell'Universita di Navarra, si tenne a PamPlona un so
lenne Atto A ceademieo. Il Prelato dell 'Opus Dei, Gran Caneelliere 
dell'Universita, Ieee pervenire íl seguente messaggio: 

En este Acto conmemorativo de las bodas de plata de la Facultad es de justicia 
que comencemos recordando, con inmensa gratitud, al Fundador y primer Gran 
Canciller de la Universidad, que impulsó todas y cada una de las Facultades y 
-como es lógico- también las dedicadas a las ciencias eclesiásticas: la Facultad de 
Derecho Canónico y, pocos años después, la Facultad de Sagrada Teología. Me 
consta, porque lo he visto año tras año, que Mons. Escrivá de Balaguer seguía cada 
paso de esta Alma Mater: vivía vuestras alegrías, vuestras ilusiones, vuestros éxitos, 
vuestras esperanzas, porque mantuvo siempre su talante universitario. Repetía con 
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su característico buen humor que desde su juventud no se había separado de las au
las académicas. Como sucesor suyo, también en el cargo de Gran Canciller de la 
Universidad de Navarra, me lleno de gozo al deciros que procuro seguir esas hue
llas; por eso -con Mons. Escrivá de Balaguer- me encuentro muy cerca de voso
tros, participando en este Acto. 

Los comienzos de la Facultad de Derecho Canónico hay que buscarlos en el 
amor que el Siervo de Dios Josemaría Escrivá de Balaguer nutría hacia la Iglesia Santa. 
Un amor en el que siempre estuvo presente, para conformarlo y para darle un funda
mento racional, su condición de teólogo y de jurista. ¡Qué consciente fue nuestro 
Fundador de la importancia que tiene el Derecho para la Iglesia! "La ley en la vida de 
la Iglesia -decía- es algo muy santo. No es una forma vacía ni un arma para tener 
en un puño las conciencias, sino una responsable y sobrenatural ordenación, según 
justicia". Y añadía este importante matiz: "no es una simple instrumentación para 
mandar, sino una luz al servicio de la Iglesia entera, para iluminar a todos la senda 
del cumplimiento del gran mandamiento del Amor. Pobre Iglesia, si quedara a mer
ced de los hombres que impusieran cada uno su ley, haciéndose ellos ley. No podría 
ser acies ordinata sino lugar de confusión". 

En su discurso al II Congreso Internacional de Canonistas, había dicho el Papa 
Pablo VI, el 25 de mayo de 1968: "para disipar prejuicios y eliminar equívocos e in
comprensiones, es indispensable que se presente e ilustre de forma eficaz la fisono
mía genuina del Derecho Canónico y de la legislación eclesiástica. De aquí se deduce 
la urgencia inapelable de incrementar el estudio del Derecho Canónico. Es un com
promiso preciso e indeclinable de la Iglesia entera que ha de afrontarse en todos los 
niveles de la formación y de la instrucción cristiana y en todas las direcciones de la 
convivencia eclesial, pero de forma especial en aquellos puntos claves del aparato 
con que cuenta la Iglesia para esta misión específica: las Universidades eclesiásticas, 
las Facultades y las Instituciones académicas de Derecho Canónico. Ha de fomentarse 
-continuaba diciendo el Romano Pontífice- la afluencia a estas instituciones de 
nuevas levas juveniles, especialmente de sacerdotes, pero también de seglares, cada 
vez más numerosas y procedentes de todas las áreas geográficas; deben potenciarse 
todos los dispositivos técnicos y didácticos que permitan a los profesores desem
peñar más eficazmente su misión". 

Pocos meses antes -el 12 de febrero de 1968- Pablo VI, en su discurso al Tri
bunal de la Rota Romana, había pedido un decisivo impulso de los trabajos de Dere
cho Canónico, que llevará a "renovar el estudio de este Derecho y a aumentar el nú
mero de los que se dedican a los estudios jurídicos especializados, y que contribuirán 
mañana, de diversas maneras y en diferentes niveles, a poner en práctica las renova
das leyes de la Iglesia". 

En la misma línea de pensamiento, años más tarde, Juan Pablo II advertirá que 
"la Iglesia tendrá siempre necesidad de idóneos canonistas y juristas a todos los nive
les: del gobierno a la administración de la justicia, de la enseñanza a las relaciones 
con las autoridades políticas" (Alocución del 16 de febrero de 1980). 

Para cumplir con estos deseos expresados por los Romanos Pontífices, había na
cido en octubre de 1959 la Facultad de Derecho Canónico de Pamplona, contando 
con el reconocimiento oficial como Instituto, y muy pronto -en agosto de 1960-
fue erigida por la Santa Sede como Facultad, en el seno de la Universidad de Navarra. 

Desde el primer momento, nuestra Facultad estuvo animada, en sus tareas de in-
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vestigación y de docencia, por el afán de servicio a la Iglesia que inspiró Mons. Escri
vá de Balaguer; y creció con el deseo de vivir fielmente las indicaciones del Magiste
rio eclesiástico y de transmitir sus enseñanzas. 

Ya desde sus primeros cursos, y por expresa voluntad de su Fundador, la Facul
tad ha contado entre sus alumnos a clérigos y laicos, adelantándose en varios años a 
una aspiración manifestada por el Concilio Vaticano n, al tratar de la armonía que de
be existir entre la fe cristiana y la cultura: "es de desear -son palabras de la Consti
tución Gaudium et spes, en su n. 62- que muchos laicos reciban una conveniente 
formación en las ciencias sagradas y que muchos de ellos se especialicen en estos 
estudios, profundizando en ellos". 

El Decreto Optatam totius, n. 16, del mismo Concilio Vaticano n, dice: "en la 
exposición del Derecho Canónico atiéndase al misterio de la Iglesia, según la Consti
tución dogmática de Ecclesia, promulgada por este Sagrado Concilio". Y el Santo Pa
dre Juan Pablo n, en su citada Alocución del 16 de febrero de 1980, afirma: "la inter
dependencia, en profundidad, de los dos sistemas canónico y civil, confirma que el 
derecho, en lo que tiene de absoluto, en cuanto es sinónimo de justicia, es uno". La 
estrecha relación que la Facultad de Derecho Canónico mantiene con la Facultad de 
Teología permite el contacto vivo con la investigación teológica y proporciona al De
recho Canónico la fundamentación eclesiológica auspiciada por el Concilio Vaticano 
JI. Mientras que su íntima relación con la Facultad de Derecho facilita que se propor
cione la formación jurídica unitaria deseada por el Romano Pontífice. 

Son muchos los frutos que ha dado ya la Facultad como centro universitario de 
docencia e investigación; se trata, en buena parte, de resultados de ámbito y proyec
ción internacionales, que convierten en realidad el deseo, numerosas veces expresa
do por el Fundador, de que la Universidad de Navarra tuviera carácter universal, tan
to por las ciencias cultivadas como por la procedencia de sus alumnos y la extensión 
de su influjo. 

Sin necesidad de hacer un balance de la labor realizada, será suficiente -para 
dar gracias al Señor, por la mediación de la Santísima Virgen- aludir tan sólo a algu
nas actividades en particular, como las promovidas por el Instituto "Martín de Azpil
cueta", la edición de la revista "Ius Canonicum" y de la "Colección Canónica"; y, 
últimamente, la publicación del Código de Derecho Canónico, comentado por espe
cialistas de esta Facultad y de otras Universidades. 

La Universidad -además de enseñar a sus alumnos, para su adiestramiento 
profesional- debe contribuir a la formación científica de sus futuros docentes y, a la 
vez, a la preparación de investigadores, profesores y especialistas de alto nivel, que 
puedan marchar a otros centros universitarios. 

También en este punto, la Facultad de Derecho Canónico de Pamplona ha cum
plido con generosidad su cometido, formando un buen número de canonistas que 
hoy ejercen la docencia en diversas universidades y seminarios de España y de otros 
muchos países. 

Deseo, por fin, hablaros brevemente, en este día de acción de gracias, del Centro 
Académico Romano de la Santa Cruz, aprobado por la Santa Sede el 9 de enero de 
1985, con Decreto de la Sagrada Congregación para la Educación Católica. Es verdad 
que la puesta en marcha de este nuevo Centro de Estudios Superiores, integrado por 
las Secciones Romanas de las Facultades de Teología y de Derecho Canónico de la 
Universidad de Navarra, tiene su origen muchos años atrás, cuando eminentes perso-
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nalidades de la Curia Romana instaban a Mons. Josemaría Escrivá de Balaguer a que 
iniciase una labor científico-espiritual dirigida a sacerdotes que acuden a Roma desde 
todas las partes del mundo para perfeccionar su formación. 

Pero es justo también señalar que el comienzo del Centro Académico Romano 
de la Santa Cruz, que constituye el cumplimiento de un deseo ardiente del Fundador 
del Opus Dei, ha sido posible, en gran medida, gracias al reconocido prestigio inter
nacional de las Facultades de Derecho Canónico y de Teología de la Universidad de 
Navarra. 

Al igual que las Facultades de Pamplona, el nuevo Centro Romano tiene en su 
programa responder a las reiteradas llamadas de Su Santidad Juan Pablo II para que 
los teólogos y los canonistas realicen su labor con lealtad a la doctrina de Jesucristo, 
transmitida fielmente por el Magisterio, y, al mismo tiempo, respondan a los proble
mas y necesidades de la cultura contemporánea. 

Sólo me resta pediros -al considerar los frutos que el Señor nos ha ido envian
do a lo largo de estos veinticinco años- que me acompañéis en una acción de gra
cias, intensa y rendida, a la Santísima Trinidad, y que pidáis conmigo a Santa María, 
Sedes Sapientiae, Mater Ecclesiae, que nos consiga del Señor la ayuda que necesita
mos para continuar la tarea universitaria, con plena fidelidad al espíritu que le infun
dió nuestro aÍnadísimo Fundador. 

Como Gran Canciller de la Universidad, aprovecho esta ocasión para agradecer a 
todos la labor que realizáis. 

Al Claustro de profesores, a los alumnos, a los ex-alumnos, a los empleados de la 
Facultad y a todas vuestras familias, os ruego que encomendéis mis intenciones, yos 
envío mi más cariñosa bendición. 

* * * * * 

All'Universiti di Navarra (26-VI-1985). 

Messaggio del Prelato dell'Opus Dei e Gran Cancelliere dell'Uni
versita di Navarra a professori, studenti ed impiegati, in occasio
ne del solenne Atto Accademico svoltosi a Pamplona il 26 giugno 
1985, nel X anniversario del transito di Mons. Escrivá de Bala
guer, Fondatore e primo Gran Cancelliere dell'Universita di Na
varra: 

Dilectus Deo et hominibus, cuius memoria in benedictione est 1, fue amado de 
Dios y de los hombres, y su memoria es bendecida de generación en generación. 

Excelentísimos Señores; queridísimos profesores, empleados y alumnos de la 
Universidad de Navarra, que participáis en este solemne Acto Académico en homena
je al Siervo de Dios Josemaría Escrivá de Balaguer y Albás, a quien Dios llamó a Sí ha
ce ahora diez años: 

(1) Eccli. XLV, 1. 
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